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Bogotá, cinco (05) de julio de dos mil veintidós (2022). 
  

CLASE DE PROCESO: INCIDENTE DE DESACATO (ACCIÓN DE TUTELA) 
ACCIONANTE: MARTHA NELLY LÓPEZ OCAMPO    
ACCIONADO: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE ATENCIÓN Y 
REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS-UARIV-  
RADICACION: 11001-33-35-010-2022-00102-00 

 
Ingresa el expediente al despacho para resolver lo pertinente, en relación con el incidente de 
desacato presentado por la accionante. 
 
Mediante sentencia de tutela de 26 de mayo de 2022, el Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca, dentro del proceso del asunto, amparó el derecho fundamental de petición de 
la accionante, y emitió orden a la entidad accionada en los siguientes términos: 

 
 

Por otra parte, la señora MARTHA NELLY LÓPEZ OCAMPO, presentó incidente de desacato 
en contra de la entidad accionada, argumentando que la entidad no ha cumplido con la 
contestación del derecho de petición, porque no se le ha dado una fecha cierta de cuando se 
le hará el desembolso de la indemnización por desplazamiento forzado.    
 
En virtud de lo anterior, con autos de 13 y 23 de junio de 2022, el despacho ordenó requerir a 
la entidad accionada, a fin de acreditar el cumplimiento del fallo de tutela, sin que hasta el 
momento la Unidad Administrativa Especial de Atención y Reparación Integral a las Víctimas-
UARIV-, haya acreditado la gestión de otorgar respuesta de fondo a la petición presentada 
por la accionante el 01 de marzo de 2022. 
 
En consecuencia, el despacho, en forma previa a dar apertura a incidente de desacato, 
dispondrá requerir POR ULTIMA VEZ a la entidad accionada, a fin de que informe, sobre 
el cumplimiento al fallo de tutela concerniente a otorgar respuesta de fondo, clara, precisa y 
congruente a la petición presentada por la accionante el 01 de marzo de 2022. 
 
 
En consecuencia, el despacho RESUELVE: 
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1.- Por Secretaría líbrese oficio a la entidad accionada como ÚLTIMO REQUERIMIENTO, 
para que dentro del término máximo de CINCO (05) DÍAS HÁBILES, proceda a acreditar el 
cumplimiento al fallo de tutela proferido por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, por 
medio del cual se amparó el derecho fundamental a la accionante y se ordenó a la entidad 
accionada otorgar respuesta de fondo, clara, precisa y congruente a la petición presentada 
por la accionante el 01 de marzo de 2022. 
 
Adjuntar con la comunicación, el archivo Nro. 001 (Demanda.pdf) y copia de la sentencia de 
segunda instancia.  
 
2.- Requiérase a la Unidad Administrativa Especial de Atención y Reparación Integral a las 
Víctimas-UARIV-, para que certifique el nombre y número de identificación del funcionario que 
representa legalmente a la entidad, anexando los documentos que acrediten el ejercicio del 
citado cargo. 
 
3.- Vencido el término anterior, ingrese el expediente al despacho para el trámite procesal que 
corresponda. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 
AUGUSTO LLANOS RUIZ 

JUEZ 
A.O.R.- 
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